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Álvaro Uribe, dijo "no se puede 
permitir este atropello a las ciu-
dades, lo único que se le pide al 
Estado es protección eficaz.
Se requieren gestos de autori-
dad, firme y transparente, por 
parte de las Fuerzas Armadas, 
son mucho más importantes 
que cualquier discurso o pro-
nunciamiento que se haga o 
hagamos".

Ernesto Samper Pizano, la-
mentó que a raíz de las mani-
festaciones se haya agudizado 
la polarización entre los secto-
res políticos de izquierda. 
"Estamos convirtiendo esto en 
una guerra civil". Cuestionó que 
muchos estén intentando des-
legitimar "un canal legítimo de 
expresión de deseos de cam-
bios en el país”.

Andrés Pastrana se preguntó 
por qué “el Comité Nacional del 
Paro y sus patrocinadores polí-
ticos deben aclarar al país que 
su motivación no era la reforma 
tributaria, ya que una vez la reti-
raron prolongaron el paro. 
¿Cuál es su verdadera intención, 
por qué las movilizaciones con-
tinúan si ya se les concedió lo 
que pedían?

Juan Manuel Santos, dijo que 
no está de acuerdo con los abu-
sos de la fuerza pública durante 
las manifestaciones. 
Sobre las peticiones de los 
manifestantes dijo que pueden 
solucionarse si se cumple el 
Acuerdo de Paz y los 17 Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible. 
“todo ese desespero está conte-
nido en esos dos pilares”.

César Gaviria dijo que  “el mi-
nistro de Defensa, Diego Molano, 
no ha sido capaz de distinguir 
entre los marchantes pacíficos y 
los violentos. Señala que la obs-
trucción de cualquier vía pública 
es un acto de terrorismo. Cada 
una de sus declaraciones, en la 
práctica, significan una licencia 
para matar, que no le importan 
los muertos civiles”.

 Saqueo, pillaje y bandidaje

Narra la historia local, que el 19 
de mayo de 2017, a las cinco de 
la tarde se inició una ola de sa-
queos al comercio de la ciudad 
que se extendió hasta la media 
noche. Esos nefastos sucesos 
se desarrollaron en desarrollo 
del paro cívico, para vivir con 
dignidad en el territorio.
Cuatro años después, la histo-
ria tiene idéntico desarrollo. En 
esta ocasión las asonadas se 
motivaron por la intervención de 
la policía al  romper la barricada 
que bloqueaban  la libre movili-

dad de los transeúntes  que se 
habían reinstalado frente a las 
instalaciones del Sena.
El paro nacional, que ya cumple 
22 días, había transcurrido re-
lativamente tranquilo en la zona 
urbana de la ciudad, ya que las 
manifestaciones –que por de-
más  han sido multitudinarias-  
se desarrollaron hacia la entra-
da a la ciudad por la carretera 
Cabal Pombo.
El ataque de estos grupos de 
saqueadores motorizados, 
las soportaron el Termina de 

Contendores que fácilmente 
le traspasaron la maya de ce-
rramiento,  el deposito integral 
logístico -Almaviva, donde al-
gunos contenedores cargados 
con televisores fueron saquea-
dos,  el inventario que estaba 
en  exhibición en el almacén 
de motos Honda,  fue arrasado 
en su gran mayoría. Aquí las 
vitrinas que carecían de rejas 
protectoras fueron rotas por los 
saqueadores que sustrajeron  
las motos. La compra-venta La 
Playita, no escapó a estos actos 

de bandidaje, tampoco Salsa-
mentaria JF, entre otros.
De esta manera. la comunidad 
de Buenaventura, el miércoles 
19 de mayo de 2021, volvió a 
vivir uno de los episodios más 
vergonzoso como sociedad. 
Asimismo, el alcalde de la ciu-
dad, Víctor Hugo Vidal Piedrahi-
ta, difundió un video llamando 
a la calma a la población: “Hay 
mucha tristeza porque des-
pués de 21 días, en los que 
Buenaventura tuvo calma, hoy 
nos encontramos con actos de 

violencia en nuestro territorio” 
dijo el alcalde.
Señaló que la caravana de ca-
miones que dejó la ciudad en la 
mañana y que iba fuertemente 
escoltada,  se organizó aten-
diendo directrices directas de la 
presidencia de la República.
Llama la atención esta para-
doja contemporánea. Los que 
encendieron la ciudad hace 
cuatro años, con un paro cuyos 
resultados aún no se concretan,  
hoy estén vestidos de bomberos 
haciendo llamados a la cordura.
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Tras los persistentes bloqueos 
en las vías del país, el presiden-
te  Duque anunció que se toma-
rán medidas para recuperar la 
movilidad en las zonas donde 
hay bloqueos de vías. Según la 
Policía Nacional, en la tarde al 
día martes 18 de mayo, hay 36 
bloqueos en el país.
Duque señaló que no es una 
medida adoptada por mecanis-
mo de opresión "no hay dicta-
duras, no hay opresión, aquí hay 
democracia, que es la Consti-
tución, que haremos cumplir", 
indicó sobre el máximo desplie-
gue para recuperar la movilidad 
en vías del país.
Del mismo modo, señaló que el 
desabastecimiento de alimentos 
que ha generado los bloqueos 
es una práctica ilegal, pues se 
está faltando a la seguridad ali-
mentaria de los colombianos y 
añadió que este "tipo de prácti-
cas son ilegales y están censu-
radas en el Código Penal".
"Hemos visto en el país blo-
queos en vías que han afectado 
a ciudadanos y a millones de 
campesinos que no han podido 
sacar sus productos".
Una de las medias adoptadas por 
Duque es avanzar en los desblo-
queos, para permitir la normali-
dad. "Detrás de muchos de estos 

bloqueos hay un claro interés de 
sabotear la economía".
"Hemos dado instrucciones a 
todos los niveles de fuerza pú-
blica para que se despliegue su 
máxima capacidad operacional, 
para que dentro de la propor-
cionalidad y dentro del estricto 
cumplimiento de los derechos 
humanos y protección les per-
mita a todos los colombianos 
recuperar la movilidad" señaló.

Los convocantes al paro
El comité nacional del paro, 
recordó que bajo su sombrilla 
tienen asiento 26 sectores so-
ciales en el país, 29 comités 
departamentales, y más de 300 
comités municipales. Fue cla-
ro en manifestar que no es su 
pretensión asumir la vocería de 
toda la ciudadanía que se en-

cuentra en manifestación.
Como se recordará, las centrales 
obreras ratifi caron la decisión 
de avanzar en el proceso de de-
sarrollo del gran paro nacional 
que inicio el 28 de abril y aún 
no culmina. Según dijeron, esta 
acción unitaria de masas tiene 
unos  propósitos que concitan la 
participación de todos aquellos 
sectores de la sociedad que se 
muestran indignados por las po-
líticas del gobierno de  Duque.
El comité del paro aseguró que 
no se les puede responsabilizar a 
los trabajadores por los mayores 
índices de contagio, pues se está 
ejerciendo el derecho a la movili-
zación y a la protesta social.

Bloqueos en el  Valle 
Pese a la delicada situación que 
atraviesan algunas ciudades y 

municipios por los bloqueos en 
las vías que han ocasionado de-
sabastecimiento en alimentos, 
insumos médicos y pérdidas 
para agricultores, este domingo, 
persisten afectaciones viales en 
las carreteras del Valle del Cauca. 
Además, en las últimas horas 
la gobernadora de ese departa-
mento, Clara Luz Roldán, tomó 
la decisión de alargar la restric-
ción de entrada de vehículos y 
personas a la región hasta las 
00:00 horas del próximo sábado 
22 de mayo. 
La medida fue tomada el pasado 
domingo ante la situación en el 
departamento por la aceleración 
de contagios de covid-19, la alta 
ocupación de UCI y la situación 
de orden público en el marco de 
las manifestaciones. 
De acuerdo con información 

brindada por las autoridades, 
estás son las vías que presentan 
afectación en el Valle:
• Cartago:  sector Glorieta la 
   Villegas km 76.
• Bugalagrande: sector La 
  Glorieta de Bugalagrande.
• La Unión:  sector Glorieta 
   La Unión Km 3+300
•  Riofrío:  sector Glorieta de 
    Riofrío Km 35.
• Roldanillo, en el sector 
   Santa Rita Km 76.
• Buga:  sector Puente Palo 
Blanco Km 69, donde hay una 
concentración de al menos  10 
personas y en el sector Puente 
del SENA Km 67
• Tuluá: Terminal Km 30.
• Palmira:  Cartago Amaime, 
Km 27, Cartago El Bolo Km y en 
Rozo, sector Tres Esquinas. 
• El Cerrito:  sector 
  Cincuentenario Km 50
•  Guacarí: sector Puente 
    La Nubia (El Faro), KM 52.
• Yumbo: la glorieta de 
   Mulaló Km 18+100.
• Vijes:  sector Siete 
   Curvas Km 25+700
• Yotoco, en la entrada 
    al municipio Km 51
• Pradera: bloqueo de las tres 
   entradas al municipio
• Dagua, La Delfi na, Puente Li-
mones, Puente Víbora y Túnel 2.

Duque ordena desplegar fuerza 
pública para desbloquear el país

El turismo se sigue posicionan-
do como un dinamizador de  la 
economía en la zona del Pací-
fi co. Es por eso, que desde la 
organización Región Pacífi co se 
trabaja para el fortalecimiento 
de los activos culturales y natu-
rales de los departamentos del 
Cauca, Nariño, Chocó y Valle. 
Además, se abrió la convocatoria 
para acceder a cursos gratuitos 

de formación del sector turístico 
para que siga siendo un elemen-
to clave de desarrollo.
A través de los cursos virtuales 
gratuitos, los operadores turísti-
cos podrán acceder a temáticas 
orientadas al desarrollo del Tu-
rismo de naturaleza.
Espacios de aprendizaje pro-
meten brindar herramientas 
necesarias a los prestadores 

de servicios turísticos de los 42 
municipios priorizados por el 
proyecto, para que sus apues-
tas, negocios y emprendimien-
tos evidencien su propuesta de 
valor.
El turismo de naturaleza es el 
tema central del curso, pero 
cada municipio contará con una 
orientación específi ca alineada 
a sus potencialidades y carac-

terísticas de su oferta turística.
Es por esto que para cada terri-
torio se han planteado 5 módu-
los de 10 horas distribuidos en 
las siguientes temáticas:
1- Recolección, registro y divul-
gación de conocimiento de la 
naturaleza en el turismo.
2- Operación de actividades de 
turismo rural.
3- Organización de eventos 

 en entornos naturales y rurales.
4- Turismo gastronómico en 
    entornos rurales.
5- Saber ancestral de la 
   naturaleza.
6- Actividades de Bienestar 
  en la naturaleza.
7- Operación de actividades 
   de aventura – aéreas.
8- Operación de actividades 
    de aventura en montaña.

Abren convocatoria para talleres a prestadores de servicios turísticos
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Desde el 8 de mayo entró en 
vigencia el nuevo Decreto de 
corte aduanero 360 del 7 de 
abril de 2021. La nueva norma-
tiva tiene pocas semanas, pero 
su implementación ya signifi ca 
una mejora en algunos aspectos 
del Decreto 1165 de 2019, nor-
mativa que se modifi có con las 
nuevas disposiciones.
Con el fi n de precisar las mejo-
ras y nuevas sanciones que trae 
consigo el Decreto, Asuntos Le-
gales habló con Ricardo López 
Sánchez, socio y vicepresidente 
de Araújo Ibarra Consultores, 
quien afi rmó, en primer lugar, 
que la logística fue uno de los 

cambios más notorios de la 
normativa.
“El Decreto les permite a las 
agencias de aduanas hacer 
prestación de depósito, con-
solidación y desconsolidación 
de carga y servicios de trans-
porte. Estas agencias tenían 
prohibición expresa de prestar 
esos servicios. Como aho-
ra se permite, esto facilita la 
implementación de servicios 
integrales de logística”, afi rmó 
López Sánchez.
En segundo lugar, el abogado 
afi rmó que el comercio elec-
trónico obtuvo una ventaja 
normativa, pues se derogó el 

límite de exportación de en-
víos urgentes. Ahora se puede 
exportar paquetes que supe-
ren US$5.000, pues antes este 
era el valor máximo.
“Lógicamente, la mercancía 
que sale debe cumplir con los 
vistos buenos y autorizaciones 
de otras entidades como el Ica 
e Invima. Sin embargo, ya no 
hay límite de valor, lo cual ya 
no frena a los emprendedores 
y empresas”, aseguró.
En materia de notifi cación, 
los usuarios relacionados con 
aduanas ahora podrán acce-
der a actos administrativos y 
fallos de los recursos inter-

puestos por medio de correo 
electrónico, los cuales son 
anunciados por la Dian. Así 
mismo, el Decreto autorizó el 
uso de documentos electróni-
cos como soportes de impor-
tación, exportación y declara-
ciones de tránsito aduanero.
Sanciones, lo no tan bueno, 
López Sánchez afi rmó que en 
el tema sancionatorio hubo un 
cambio importante en la nor-
mativa aduanera. Este nuevo 
Decreto dicta que, si los do-
cumentos relacionados con 
las importaciones de TLC con 
otros países presentan irre-
gularidades, se cobrará 20% 

del total de la mercancía que 
entre al país. Para el asociado 
en Araújo Ibarra, se trata de 
una medida que puede afectar 
los mismos Tratados de Libre 
Comercio que son la base de 
la sanción.
“Es una sanción muy despro-
porcionada porque cuando se 
traen bienes de los países con 
los que se tiene un acuerdo, el 
arancel que se ahorra es de 
5% para abajo. Por esta razón, 
la sanción de 20% es muy 
elevada y puede generar otros 
efectos negativos como des-
estimular la utilización de los 
acuerdos de libre comercio”.

Decreto para mejorar la logística virtual en las aduanas

Estas son las reglas para la 
propaganda electoral con res-
pecto a las elecciones presi-
denciales de 2022.
Con miras a las elecciones pre-
sidenciales de 2022, el Consejo 
Nacional Electoral anunció los lí-
mites para hacer publicidad des-
de las diferentes campañas polí-
ticas. Es así como fi jó el número 
de cuñas diarias, avisos y vallas 
publicitarias que podrán publi-
car los partidos y movimientos 
políticos de los candidatos. Esto 

también aplica para los promo-
tores del voto en blanco y las 
consultas.
En radio, se podrán pautar has-
ta 50 cuñas diarias, de hasta 30 
segundos cada una en el Distri-
to Capital; y en los demás mu-
nicipios, serán 25 cuñas diarias 
de hasta 30 segundos.
En prensa nacional, el número 
máximo de avisos diarios es de 
hasta ocho, cada uno hasta del 
tamaño de una página por cada 
edición. En los demás periódi-

cos y revistas serán hasta cua-
tro avisos diarios, de hasta una 
página por cada edición.
En televisión podrán contra-
tar hasta 10 cuñas televisivas 
diarias, de hasta 30 segundos 
de duración cada una en los 
canales.
Cada campaña podrá instalar 
hasta 16 vallas publicitarias en 
el Distrito Capital y en los demás 
municipios hasta ocho. Tendrán 
un área de hasta 48 m2.
La propaganda electoral en 

plataformas digitales solo po-
drá efectuarse por los partidos. 
"Signifi ca esto que las perso-
nas que apoyen candidatos y 
pretendan hacer en su favor 
propaganda electoral, deberán 
coordinar con las campañas 
para respetar los límites y con-
tar con la autorización expresa 
y escrita del gerente, quién in-
cluirá el valor como donación, 
en los informes de ingresos y 
gastos de las campañas".
Al fi nal de documento que pre-

sentó el Consejo Electoral, el 
organismo aclaró: "Los medios 
de comunicación y las empre-
sas de publicidad o comercia-
lizadoras de vallas deberán 
informar mensualmente los 
costos comerciales, el tiempo 
y franja de emisión de la pro-
paganda electoral contratada 
por las agrupaciones políticas y 
campañas, para lo cual se ten-
drán que inscribir en el portal, 
así como entregar un consoli-
dado fi nal al Consejo Electoral".

Reglas para la propaganda electoral en las presidenciales

La ley de trabajo en casa, san-
cionada por el Presidente, regula 
este tipo de actividad y otorga 
elementos jurídicos al país para 
proteger el empleo en el marco 
de situaciones ocasionales como 
la generada por la pandemia.
Según el presidente, con esta 
norma, los trabajadores y em-
pleadores cuentan con una mo-
dalidad de trabajo que va a ser 
regulada y que les va a permitir, 
en circunstancias excepcionales, 
como esta pandemia, continuar 
trabajando desde el hogar.

Al explicar los benefi cios de la 
Ley, el Jefe de Estado, indicó que 
para facilitar la implementación 
“defi nimos el derecho a la des-
conexión laboral como garantía 
que tienen los trabajadores pú-
blicos y privados y, sobre todo, 
a disfrutar de su tiempo de des-
canso para conciliar la vida fami-
liar, personal, y la vida laboral”.
Recalcó que en la norma se de-
fi nió el auxilio de conectividad 
digital para quienes actualmen-

Así quedó la ley del Trabajo en 
Casa tras firma del presidente

te están recibiendo el subsidio 
de transporte, benefi ciando así 
a más de 7 millones de traba-
jadores. Según dijo, durante el 
Trabajo en Casa permanecerán 
todas las obligaciones, dere-
chos y deberes del contrato 
laboral.
Por otro lado, el Ministro del 
Trabajo, Ángel Custodio Cabre-
ra, indicó que “hace un año no 
existía ninguna normatividad 
que dijera cómo proteger los 
temas laborales y los puestos 
de empleo ante circunstancias 

excepcionales; por esta razón, 
propusimos crear la fi gura de 
Trabajo en Casa, para que de 
aquí en adelante tengamos las 
herramientas para salvaguar-
dar el empleo”.

Lo que trae la Ley 
Derecho a la desconexión 
laboral. Todo empleado que 
ejerza sus funciones bajo la 
modalidad de trabajo en casa 
tiene derecho a que se le res-
peten los horarios pactados en 
el contrato inicial. 

El trabajador deberá tener una 
jornada de máximo ocho horas y 
no más de 48 semanales. 
Así mismo, las horas extras no 
podrán superar las dos horas 
diarias, ni las 12 semanales. 
El trabajador debe realizar su 
carga habitual de trabajo y no 
tener sobrecargas adicionales. 
Los empleadores deben promo-
ver las pausas activas. 
Respeto a la vida personal y los 
descansos a los que tiene dere-
cho el trabajador. 
Auxilio a la conectividad digital. 

Este benefi cio se reglamentó 
en el proyecto y aplica para 
los empleados que ganan has-
ta dos salarios mínimos ($1,8 
millones) y reciben el auxilio de 
transporte bajo la modalidad de 
trabajo presencial. 
Los $106.454 del auxilio de 
transporte deben ser destina-
dos por el empleador  para cu-
brir gastos de conectividad del 
trabajador que esté laborando 
desde casa. 
Durante el tiempo laborado de 
manera remota, el trabajador 
también continuará amparado 
por las acciones de promo-
ción y prevención, así como 
las prestaciones económicas 
y asistenciales en materia de 
riesgos laborales.
Vale resaltar que la Ley sancio-
nada es diferente a la legisla-
ción que regula el Teletrabajo en 
Colombia (Ley 1221 de 2008), 
que sienta las bases para una 
modalidad laboral permanente, 
que se soporta en el uso de las 
Tecnologías de la Información.
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  El Gobierno brinda respuesta a estudiantes
Este sábado 8 de mayo, el turno fue para 
el encuentro entre el Presidente Duque 
y los estudiantes de diferentes regiones.
“Tuvimos una reunión franca, sincera, 
con más de 40 jóvenes, a quienes escu-
chamos sus solicitudes de  acceso a edu-
cación gratuita, oportunidades de em-
pleo, medioambiente, denuncias de actos 
de violencia, participación democrática y 
diversidad”, expresó el mandatario.
Agregó que, en el marco de esta reunión, 

“con los jóvenes encontramos un espa-
cio en el que tenemos una oportunidad 
de construir un gran Pacto por la Juven-
tud, y no se trata de un diálogo de coyun-
tura, debe ser para unirnos como un todo 
por el bien de Colombia”.
En la reunión participaron 40 jóvenes 
de Bogotá, Buenaventura, San Andrés, 
Barranquilla, Cartagena, Putumayo, Me-
dellín, Turbo, Montería, Cali, Armenia, 
Guarne, Valledupar,  entre otras regiones.

Segundo encuentro
Al escucharse algunas voces de incon-
formidad por un grupo de estudiantes, 
por la forma en que se desarrolló el en-
cuentro de los estudiantes el 8 de mayo, 
el Presidente Duque, decidió realizar un 
nuevo encuentro con los jóvenes univer-
sitarios en la mañana del miércoles 12 
de mayo, para escuchar nuevamente sus 
inquietudes.
En el segundo encuentro participaron 36 

estudiantes de educación superior pre-
senciales y 15 que participan de manera 
virtual en esta sesión, que hacen parte de 
diversas instituciones educativas públi-
cas y privadas de formación profesional, 
técnica y tecnológica.
Estos estudiantes son de Bogotá, Antio-
quia, Santander, Cauca, Guaviare, Valle 
del Cauca, Chocó, Nariño, Huila, entre 
otros. Adicionalmente, participan jóvenes 
de comunidades indígenas del Cauca.

La matrícula cero para todos los estu-
diantes de las instituciones de educa-
ción superior pública podría comenzar 
a hacerse realidad a partir del segundo 
semestre, luego del anuncio que hizo el 
presidente Duque desde Cali. El Primer 
Mandatario se comprometió a que los es-
tudiantes de los estratos 1, 2 y 3 tengan 
educación pública gratuita universitaria, 
técnica y tecnológica.
Según le explicó, el ministro de Hacien-
da, José Manuel Restrepo, se reasigna-
ron $300.000 millones del presupuesto 
para sumar a las fuentes de recursos 
que permitirán fi nanciar, por el segundo 
semestre, la gratuidad propuesta por el 
Gobierno.

“Hemos hecho un esfuerzo de priori-
zación del gasto público para tratar de 
llegar a programas como este”, explicó 
el funcionario. Esto signifi ca que habrá 
iniciativas que no se podrán realizar, para 
reasignar este dinero a la nueva pro-
puesta del Gobierno. Entre ellos, según 
Restrepo, está la compra de aviones de 
combate que se tenía contemplada y en 
la que se esperaba gastar $14 billones.
No obstante, inicialmente, la iniciativa 
solo será para el segundo semestre, con 
el objetivo de implementarla de forma 
permanente como una política de Estado 
una vez se garantice los recursos. Parte 
de esto, según dijo el Ministro, debe in-
cluirse en el articulado de la nueva refor-

ma tributaria.
No obstante, Restrepo aclaró que aún 
están en las discusiones para encontrar 
fuentes sostenibles. La idea continúa 
siendo presentarla al Congreso en esta 
legislatura, por lo que se trabaja con-
trarreloj teniendo en cuenta que, si no 
se convocan a sesiones extraordinarias, 
quedaría poco más de un mes para que 
el proyecto pueda ser aprobado.
“Lo más importante es construir los 
consensos. Segundo, entender que hay 
programas sociales que no dan espera y 
necesitan, para poder continuar, fuentes 
de fi nanciación. Hay que aprovechar al 
máximo posible esta legislatura”, dijo el 
funcionario.

Alfredo Sarmiento, profesor de la Univer-
sidad de Los Andes, considera que la me-
dida no es sufi ciente porque la oferta de 
instituciones superiores está concentrada 
en las grandes ciudades, por lo que el ac-
ceso en la ruralidad es muy bajo. “Es un 
primer paso, pero no es sufi ciente”, dijo.
Para el experto en educación es necesa-
rio aumentar la oferta universitaria, sobre 
todo en poblaciones que no son capita-
les. Además, es necesario realizar más 
inversiones en la educación primaria y de 
bachillerato, “porque todavía hay mucha 
deserción, sobre todo, cuando hay crisis, 
ya que la gente se retira para trabajar, 
porque tienen que ayudar a conseguir 
ingresos”. 

Primera respuesta: matrícula cero para estratos 1, 2 y 3

El Gobierno nacional esta preparando  un 
plan de empleo de emergencia en apoyo 
a los 1,65 millones de colombianos de 
entre 14 y 28 años de edad que clasifi ca-
ron como desocupados.
El presidente Duque, entregó el  anuncio 
que tienen que ver con el problema de 
desempleo que sigue latente, sobre todo, 
en los jóvenes, quienes hacen parte del 
grueso de los ciudadanos que siguen en 
las manifestaciones.
Esta pasa a ser otra de las ayudas que 
contempla el Gobierno para dar solución a 

la problemática que enfrentan los jóvenes.
Cabe destacar que el problema de des-
empleo es uno de los frentes más impor-
tantes a intervenir, pues según el último 
informe del Dane, el desempleo juvenil 
del primer trimestre de 2021 se disparó 
frente al de 2020, y esto lo demuestra el 
crecimiento que tuvo en todas las ciuda-
des, con un agravante de 60% más de 
desempleo en Bogotá.
Del total de 1,6 millones de jóvenes sin 
empleo, el 25% se encuentra en Bogotá, 
con un total de 409.591; le sigue Me-

dellín, con 150.126; Cali, con 113.643; 
Barranquilla, con 55.725; Cúcuta, con 
38.470 y Bucaramanga, con 37.858.
Además, la capital no solo alberga a la 
mayoría de jóvenes sin empleo, sino que 
también registró el mayor aumento de 
desempleo juvenil al comparar los datos 
de los primeros tres meses de 2021 con 
los del mismo periodo de 2020, en las 
que el aumento fue de más de 60%, a 
este, en mayor pérdida de empleos entre 
un trimestre y otro, le siguió Villavicencio, 
Medellín, Riohacha y Barranquilla.

Por otro lado, al analizar el desempleo 
juvenil por género, se encontró que en el 
primer trimestre, la tasa de desempleo 
en mujeres jóvenes se ubicó en 31,3%, 
es decir, que se registró un aumento de 
4,5 puntos porcentuales respecto al pri-
mer trimestre de 2020. Para los hombres 
jóvenes, la tasa se ubicó en 18,5%, lo 
que signifi có un aumento de 2,5 puntos 
porcentuales. Y es que, el paro nacional 
ha sido, el resultado de un mal manejo 
económico que no ha permitido que se de 
un avance signifi cativo. 

Segunda respuesta: plan de empleo para apoyar a los jóvenes
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